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BOLETÍN OFICIAL
DE DA Pj^OVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
L»ileyes, ordene» y anuncios que havan de insertarse en los\u25a0•un*» Oficialks se han de mandar alJefe Político remoectívo

'ST 0 C
°n "* P888™11 a los «"«ores de los menclo^adoé

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetaimensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre r42 por un año.

' Anuncios oficiales de pago, linea ó íracción...
Id. particulares en la1.» 2.*y 3.» plana...
Id. Id. en la 4.» plana

3,8*
1,00(Real orden de 5 de Abrilde 1858.;

J*£"5U55L*5$°?j5"j«a»^xcepto lo dominaos.
Particulares.— En esto capital, llevado á domicilio, 3 Desatas mensua-les y fueía deella, 4 al mes, 12 al trimestre, 1Í al semestre* y 48 al año
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminístrelos del Boletíncalle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente pormedio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

0,75

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere,
TELÉFONO 2.931

¡cha

DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SE¡ Número suelto, SO céntimos.

Parte oficial serán metálicos, colocándose además redes
de seguridad oalambres protectores.

15
—

Marqués de Valderas
—

»—Pra Ruiz, vecino de Badajoz, yresidente en esta
Corte, ha presen íado en este Gobierno de
provincia, el día 30 de Julio último, una so-
licitud pidiendo la propiedad de cincuenta
pertenencias de una mina de hierro, que
tendrá por nombre «La Estrella», sita en d
punto llamado Suerte de las Minas, térmi-
no municipal de Colmenar Viejo.

do.— 514,
La corriente será trifásica, siendo la ten-

sión de la de alta 15.000 voltios, y la de la
de baja tensión 25o voltios.

16.— Cañada de Castilla.—» —Cañada.
—

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-

37.
—

Cruce
17.—Marqués de Valderas.— -»—Pra

A les fines de la información pública que
previene el artículo trece del Reglamento
reformado de instalaciones eléctricas de sie-
te de Octubre de milnovecientos cuatro, se
anuncia en el Boletín OnciAL.de la provin-
cia para conocimiento del público, pudien-
do los interesados presentar las reclamado
nes que juzguen pertinentes en la Jefatura
de Obras pÚDlicas de Madrid, calle de Se-
rrano, número 56, piso segundo, en los días
JaboratJes, donde estará de manifiesto el
proyecto, durante el plazo de un mes, a
partir de la fecha de la publicación de este

dos.
—

1.212.
Total 4.974

portante salud Madrid, 31 de Mayo de 191 5,
ElIngeniero,

Enrique Millán.
De igual beneficio disfrutan las demás

ersonas de la Augusta Real Familia.

Designa las cincuenta pertenencias que
solicita en esta forma

Es copia Se tendrá como punto de partida el mis-
mo de la mina «San Clemente», núm. 297,
o sea el centro de un crestón de cuarzo y
granito que asoma a la superficie en el me-
dio delhastial Este de un pozo antiguo hun-
dido practicado sobre un filón de cuarzo;
desde dicho punto de partida ai."estaca al
Este se medirán 100 metros; de i."a 2.' al
Norte se medirán 300 metros; de 2." a 3.*
al Oeste, 200 metros; de 3.* a 4.* al Sur,
600 metros; de 4.* a 5." al Esle, 200 me-
tros; de 5." a 1/ al Norte, 3oo metros; de
i."a 6 \u25a0 al Este, 100 metros; de 6." a 7.' al
Norte, 500 metros; de 7.' a 8." al Oeste,
600 metros; de 8.' a 9." al Sur, 900 me-
tros; de 9." a 10 al Este, 200 metros; de
10 a 11 al Sur, 200 metros; de 11 a 12 d
Este, 400 meiros, y de 12 a 6." al Norte,
600 metros, quedando así cerrado el perí-

El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.Gobierno civil (Núm. 2.527 ) (A.—460.)

JEFATURA DE OBRAS PUPLICAS
Minas

En el expediente de registro de la mina
de cobre titulada «Ampliación a San Cle-

anuncioFomento.— Electricidad Madrid, dos de Agosto de mil novecien-
mente», núm. 891, sita en el término mu-
nicipal de Colmenar Viejo,ha recaído con
esta fecha el siguiente

Don Paulino Joaquín Herrero yCristó-
bal, como Presidente de la Junta de Admi-
nistración de la Cooperativa Eléctrica de los
Carabanchehs, solicita del Excelentísimo
señor Ministro de Fomento la correspon-
diente autorización para establecer una lí-
nea aérea de transporte de fluido eléctrico
a alta y baja tensión con destino al sumi-
nistro de luz y de fuerza en la finca deno-
minada Valdecuervo, sita en el término
municipal de Alcorcón, y de propiedad del
Excelentísimo señor Marqués de Valderas,
así como decretar la servidumbre forzosa
de paso. La instalación afecta a terrenos de
dominio público y particular, correspon-
dientes a los términos municipales de Cara-
banchel Alto,Leganés y Alcorcón.

tos quince

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín.

Decreto.- Habiéndose presentado por don
Abelardo Gómez Ruiz la renuncia del re-
gistro minero tituiado «Ampliación a San
Clemente», núm. 891, del término munici-
pal de Colmenar Viejo, de conformidad
con loacordado por la Jefatura de Minas,
se declara cancelado su expediente y franco
yregistrable el terreno solicitado para el

Pel'Cóü de las fincas atravesadas por
la línea de alta tensión.

Número de orden.
—Propietarios.

—
Tér

mino municipal.
—

Clase de terreno. —
Longitud de línea.

—
Observaciones.

1.
—

Camino de Alcorcón.
—

Carabanchel
Alto —Camino.

—
480.

—
Lindo camino.

2.
—

Instituto benéfico de San José de las
Piqueñas. —»—

Labor.
—

305.
3.

—
Camino a Alcorcón.—»

—
Camino.

mismo metro de las cincuenta pertenencias solici-
Publíquese esta resolución en el Boletín

Oficial de la provincia v dése contB
tadas

mien Y habiendo sido admitida por decreto de
:a fecha la solicitud de registro, he acor-to al interesado, con devolución del depósi

to que tiene constituido dado se\u25a0^\u25a0^J^jblique por medio de edictos en
Oficial de la provincia, en la

tabla de anuncios de este Gobierno de pro-
vincia y en el pueblo de Colmenar Viejo,

Lo que se publ ca en este periódico ofi-
cial a los efectos consiguientes; advirtien lo32.

—
Ciuce

Arranca la línea del poste núm. 35 de la
derivación destinada al Instituto benéfico
de San José, y sigue próxima ai camino de
Alcorcón a Carabanchtl Aleo, hasta des-
pués de cruzar la cañada de Castilla, desde
donde continúa en línea recta hasta el trans-
formador del cual parten las dos líneas de
baja tensión destinadas a la distribución.

4-—Instituto benéfico de San José de las
Piqueñas. —»

—
Labos.

—
115.

5.
—

Don Luis González.
—

»—»
—

150.
6.—Don Pedro Cebrián. —»—»

—
125.

7.
—

Instituto benéfico de San José de las
Piqueñas.

—
»

—
»—

635.

que no serán admisibles las nuevas solicitu-
des de registros de los terrenos que se de-
claran franco y registrable hasta tanto que
transcurran ocho días desde elsiguiente a la
publicación de este anuncio; que en los dos
días siguientes se admitirán solicitudes, que
habrán de tramitarse con sujeción a lo dis-
puesto en el Real decreto de 18 de Abrilde
1913, y que las horas de oficina para pre-
sentarlas serán de nueve de la mañana a ca

iplímiento de lo dispuesto en el ar-
lev de Minas de 24. de JuniotlCulo 2

\u25a0^\u25a0^P^ón el luí de que los que se crean
presenten sus oposiciones al

Meientísimo señor r.nbernador rlpntrn del

86$

8.
—

Camino a Alcorcón
Camino.

—
36.

—
Cruce.

—
Légañas.

—
Madrid, 7 de Agosto de 1915.

Pedro de Mesa

) ae

9.
—

Don Eduardo Morales
bor.

—
575.

—
»

—
La-

La línea de alta tensión cruza, además de
!a cañada de Castilla, el camino de Alcor-
cón a Carabanchel Altoy el arroyo de Bu-
tarque; y la línea de baja tensión la carre-
tera provincial denominada de la general
de Andalucía a la general de Extremadura
Por Getafe y Leganés.

Los postes serán de madera, de nueve
metros de longitud, distantes entre sí 5o
metros como máximo, y dichos postes en
'os cruces se reforzarán con tornapuntas, o

(Nú 2.568.)
10.

—
Camino a Alcoreón.

—
Alcorcón.

—
Camino.

—
34

—
Cruce.

torce

Madrid, 31 de Julio de 1915
11.

—Marqués de Valderas.
—

»—
fra- Direedón genero! de (to plicas

do.— 455
El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín
12.

—
Camino a Alcorcón y Arroyo Butar-

que.
—

»
—

Camino.
—

27.
—

Cruce.
13.

—
Marqués de Valderas.

—
»

—
La-

(Núm. 2.524.) Carreteras —
Reparación

Eo virtud de lo dispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 191 5, esta Dirección ge-

bor.— 224 Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero
Jefe del distrito minero de Madrid.

neral ha señalado el día 14 del mes de Sep-
tiembre, a las diez ysiete horas, para la ad-
judicación en pública subasta de las obras

14.—Camino a Alcorcón.^»
—

Camino
18.

—
Cruce. Hago saber: Que Don Abelardo Gómez
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se aceitará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y

su abono en metálico, con el descuento co-

rrespondiente, se hará en la Tesorería de

Hacienda de la provincia donde radiquen

las obras, con cargo al capítulo, artículo y

concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
de reparación de explanación y firme de

loskilómetros 2 al 8 de la carretera de Puen-
te de San Fernando a elPardo, provinda de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de

peseta*

(Fecha y firma del proponente.)

Condidones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-

ración de la carretera de Puente de San
Fernando a el Pardo, ír'ómetros 2 al 8,

en la provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto total de contrata es de 204.594,43

Secretaría.— Negocado de Ensanche
Acordada por este Excelentísimo Ayunta-

miento en sesión de 23 del actual la adjudi-
cación de una parcela de terreno inedifica-
ble procedente del paseo que circunda la
Plaza de Toros, a solar que Don Pascual
Méndez posee con fach da a dicho paseo, y
señalado con el núm. 26 de la avenida del
indicado edificio, cuya parcela comprende
una superficie de 7,10 metros cuadrados,
que al precio de 64.40 pesetas uno, impor-
tan la cantidad de 457,24 pesetas, se anun-
cia al público, en cumplim ento de lis dis-
posiciones legales, para que, durante el
plazo de quince días, contados dssde la in-
serción del presente anuncio en el Boletík
Oficial de la provincia, puedan les propie.
tarios que se consideren perjudicados pre-
sentar las reclamaciones oportunas.

WLa suba ara en los términos

prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-

tiembre de :286, en Madrid, ante la Direc-

ción general de Obras púDiica*, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el p^yecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno c'vil de la provincia de Madrid.

Se admitirán p-opcrldones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 9 de
Septiembre próximo, yen todos los Gobier-
nos civiles de la Península, en los mismos

Elotro 5o por ioo, del que se entregara

certificación al contratista, a los mismos

fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1y reglas
complementarias de 5 de OctuDre siguen-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
roen r'ngún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que z¿ ?snecifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de dios al siguiente para

pesetas

i," El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente esaitura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 2.045,94 pesetas equivalente
aluno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposidón del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

su abono,

Cantidad máxima que se podrá abonar en
días y horas cada año

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglando se al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de lacédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a lapresentación para qué la confronte d
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros de la carretera de ,
en la provincia de », y la firma dd

Año 1915, 12.000 pesetas, Madrid, 29 de Juño de 191 5.
El Secretario,Año 1916, 10.000 pesetas

Año 1917, 20.000 pesetas F. Ruano
Año 1918, 26 000 pesetas (Núm. 2.538.)
Año 1919, 26.000 pesetas,
Año 1920, 20.000 pesetas.
Año 19a 1, 16.000 pesetas.
Año 1922, 16 000 pesetas.

Año 1923, 16 000 pesetas.
Año 1924, 16 000 pesetas.
Año 1925, 20.594,43 pesetas.

ElExcelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, de conformidad con el parecer déla Co-
misión de Ensanche, ha dispuesto se re-
quiera a los señores Hardoqui y demás pro-
pietarios del terreno de la calle particular
de Ciudad Real, afluente alpaseo de las De-
licias, a fin de que instalen en dicha víalos
servicios de urbanización necesarios, a te-

nor de loque preceptúa el artíc ilo 820 de
las Ordenanzas municipales, concediéndoles
un plazo de treinta días, a contar del en que
se inserte el presente requerimiento en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
comparezcan en el expediente que se sigue
en elNegociada de Ensanche de esta Secre-

Total, 204.594,43 pesetas.

proponente Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condido-
nes generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... déla carretera de....»,
y la firma del proponente.

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 31 de Diciembre de 19 19.

7-" En las certificaciones correspondien-
tes al importe de lamitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreglo a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

3." Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

taría
El depósito deberá constituirse en metá-

lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la pro-
vincia, por lacantidad mínima de 2.o5o,oo

Madrid, 31 de Julio de 1915.
El Secretario,Para atender a los primeros, al firmar la

conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

F. Ruano.
(Núm. 2.530.)

pesetas nytinfamiantosEn el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

Madrid, 6 de Agosto de 1915.

8.* El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

VILLAREJO DE SALVANES
Acordadas por el Ayuntamiento las con-

diciones para los arrendamientos en pública
subasta de los arbitrios e impuestos muni-
dpales Peso yMedida a uso forzoso, dere»
chós de degüello de reses en la Casa Mata-
dero e impuesto sobre puestos en lavía pú-
blica para el año 1916, quedan expuestos
al público los pliegos de condiciones en la
Secretaría del Ayuntamiento, por termine
de diez días, durante cuyo plazo podrán ser
examinados por cuantas personas lo deseen;

advirtiéndose que, pasado dicho plazo, no
se admitirá ninguna reclamación .

4.* El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas 1? parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

El Director general,
P. O.,

M. D. Borcedoniz

Modelo de proposición Importe de la obra a los precios de pre-
DonN. N., vecino de ..., según cédula

personal número ..., enterado dd anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros^ ii^delacanetera

provincia dcH

supuesto

9-* La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por ioo que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta asus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

Año de 191 5, 24.000,00 pesetas.
Año de 1916, 32.000,00 pesetas.
Año de 1917, 40.000,00 pesetas.
Año de 1918, 52.000,00 pesetas.
Año de 1919, 56.584 .43 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento y a los efectos del art. 29 de 1»
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Total, 204.594,43 pesetas.
Villarejo de Valvanés, nueve de Agosto

de milnovecientos quince.

tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

se compromete a 5/ La ejecución de lacantidad mínima
de obra en cada uno de losaños es tan obli-
gatoria para d contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

El Alcilde,
José Domínguez.

(E.-33*-)(Núm. 2.589.)

(Aquí la proposición que se haga, admi -
tiendo omejorando lisa y llanamente d ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-

Madrid, 6 de Agosto de 19 15.
El Director general,

P. O.,
M.D.Borcedoniz.

VALDEMANCO
Habiéndose solicitado por varios prop ie'

tarios colindantes la concesión de una paí'

cela no edificable sobrante de vía poblic*
en este término al sitio ElRodeo, denomi-
nada ElPlantío, cuya extensión es de cua-
renta y ocho áreas próximamente, y
linda: al Saliente, Martín García, Lean**

6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo

(Núm. 2.262.) (E—334-)
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Serrano y Anastasio Martín; Medisdfa, Ma-
ría Serrano Martín; Poniente, terreno del
Ayuntamiento, y Norte, Dionisio García,
Andrés Serrano y otros, el Ayuntamiento
de mi Presidencia, en sesión de esta fecha,
de conformidad con lo disDuesto en las re-

glas primera y octava de la Red orden de
19 de Junio de 1901, y usa'ndo de las facul-
tades que por el art. 15 del Real decreto de
15 de Noviembre de 1909 le están conferi-
das, ha acordado su adjudicadón en públi
ca subasta, que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales a las doce horas del día doce
de Septiembre próximo, bajo el tipo de
doscientas cincuenta pesetas, con suieción
al pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en laSecretaría del Ayuntamien-
to, donde per término de veinte días, con-
tados desde el de la inserción del presenté
anuncio en el Boletín Oficial, podrán pre-
sentar los que se crean perjudicados las re-
clamaciones que estimen oportunas, y
que fuera de dicho plazo no serán admi-
tidas.

la iníposfdón de cuotas, prescribiendo este
derecho una vez expirado el referido plazo.

Torrémoéha, 10 de Agosto de 1915.El Alcalde Primer Teniente Retirado,
Eusebio del Rey.

(Núm. 2.599.)

tos de la vigente Instrucdóa de contrata-
ción.

daridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este
Parque o en los de su Depósito de Guada-
lajara.

El tipo de subasta es el de 12.743 pesetas
92 céntimos, yel pliego de condiciones se
halla de manifiesto en Secretaría, de nueve
de la mañana a una y media de la tarde, los
días no feriados.

Asu proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de los artículos que ofree-
ca, así como también los documentos que
acrediten su persondidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según d concepto en que compa-
rezca el firmante, yel resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales, o enla Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por ioo del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-

VALDEMORO
Don Hilario Barriocanal, vecino de Ma-

drid, dueño actual de la casa núm. * de la
calle de la Vera Cruz, ha solicitado de este
Ayuntamiento la cesión de una parcela de
terreno, que mide unos 168 metros cua-
drados, sobrante de vía pública, para ali
near una fachada de dicha finca; q*,e linda:
con la misma al Sur; por Norte, co:i e!
Egido del Cristo; Este, con puerta de en-
trada, y al Oeste, con la calle de la Vera
Cruz.

Los licitadores consignarán para tomar
parte 637 pesetas 20 céntimos, y el rema-
tante la ampliará al duplo.

bí importe de la subasta se satisfará: la
mitad, dentro del pres.nt- año. y«r arre
glo al pliego de condicione-, y el resto, en
elaño próximo, devengando el interés de
cinco por ciento, prorrat .-able ñor meses

'ilMilllllllll'll'|il
basta el día 10 de
hora, bajo las mismas coid¡ció -ies.

se celebrará otra su-

\u25a0ÜJTJ^Ü^raieren respec-
iciones 4.° del pliego de

las técnico-económicas, y 5.* y i3." de las
legales o de derecho.

nal reglamentaria

Lo que se hace saber al público a fin de
que los que se crean perjudicados puedan
presentar en la Secretaría municipal las re-
clamadones opoitunas dentro del plazo de
quince días, pasado el cual no sen atendí-

Getafe, i3 de Agosto de 191 5
ElAlcaid

Jacinto Cervera En el caso de que dos o más proposicio-
nes iguales dejen en suspenso laadjudica-
ción, se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans-
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., concedulaj

que adjunta, entéralo del
esta subas'a. las cuales áceTa^^B
mete a ejecutar las obras de conI
una nave de nichos y pint£¿o^|

\u25a0eisonal
Valdemanco, 8 de Agosto de 1915.

ElAlcalde,
Melitón Díaz,

da ninguna s condicione-^ de
Valderaoro, 4 de Agosto de 1915.

HCayetano Ontiveros
B(0.—

pro-
óide

(Núm. 2.600.) 1O.-145.) y galería
sorteo.

El Tribunal adjudicará provisionalARANJUEZ (Núm. 2.551.)
cubierta, .xm sepuiíuras,
de esta Villa,por la cantil
con la baja del tanto por

nterio neme
Terminada la liquidación del presupues-

to de ingresos y gastos de este Municipio,
correspondiente alpróximo pasado año dé
1914, y cumpliendo el precepto reglamen-
tario, queda expuesta al público en e^ta Se-
cretaría, por término de quince días, para
oir reclamaciones y ser examinada.

Aranjuez, 31 de Julio de 1915.
ElAlcalde,

Tomás Banegas.

pesetas o la compra te la proposición
GETAFE mas vent;

condición
a yajustad los plietj 3s de

El día veintinueve del actual, a las doce
de la mañana, se celebrará en esta Casa
Consistorial la tercera subasta pública para
la adjudicación de obras de -reforma del
edificio Remonta para la instalación de la
Zona militar.

(Fecha y firma del propo te.) eser n su-

-343) penor

La gara orovisional el cas de ad-

PARQUE DE 1NIE.NDENCJA judicación definitiva tendrá c^^^^^^H
que elevarla como definitiva a
ciento de su proposición, para responder de
la entrega cíe los artículos contratjidos^len-
tro dd plazo prevenido enJaco^^^^^H
del pliego las lerale-B

:1 rematante

Alcalá de HenaresEl acto tendrá lugar bajo mi presidencia
o de Concejal delegado y con los requisitos
de la vigente Instrucción de Contratación.

ín 10."
(Núm. 2.531.) ANUNCIO

CHAPINERÍA El tipode subasta es elde siete milocho-
cientas veinticuatro pesetas veinte cénti-
mos, y el pliego de condiciones se halla de
manifiesto en Secretaría, de nueve de la
mañana a una y media de la tarde, los días

El día coatro del mes de Septiembre,
a las once y media horas, se celebrará con -
curso en este Parque para laadquisición de
los siguientes artículos, necesarios para su
servido yel del Depósito de Guadalajara:

Cuando c! rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para lacelebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
venidos en dicho pliego.

Las cuentas de fondos municipales de
este pueblo, correspondientes a los años
1906, 1907, 1908, 1909, 1910 y 1911.se
hallan terminadas y expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, para oirreclama

- no feriados
Los lidiadores consignarán para tomar

parte trescientas noventa yuna pesetas vein-
tiún céntimos, y el rematante la ampliará
al duplo.

Avena
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada.
Carbón de cok.

dones,
Todo contrato derivado de la celebración

de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1.° de Julio de 19 1 1 (C. L.nú-
mero 128).

Chapinería, 27 de Julio de 1915.
El Alcalde,

Alejandro Panadero El importe de la subasta se satisfará, la
mitad aentro del presente año y con arre-
glo al pliego de condiciones, yel resto en
el año próximo, devengando el interés del
cinco por ciento, prorrateable por meses.

Esparto.
Grasa consistente(Núm. 2.532.)
Habas

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA Harina de flor.
Harina de todo panFormado el proyecto de presupuesto mu-

nicipal ordinario para el próximo año de
1916, aprobado por el Ayuntamiento, pre-
via censura del señor Regidor Síndico, es-
tará de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, con arregló al art. 146 de la
vigente ley Municipal, durante cuyo plazo
podrán los vetínos presentar contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen conve-

Este concurso se verificará con sujeción
a los referidos pliegosde condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada
ley yreglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Si no hubiere postor se celebrará otra

subasta el día 10 de Septiembre a la misma
hora y bajo las mismas condiciones.

Jabón
Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sd.

Getafe, trece de Agosto de milnovecien-

tos quince.
El Alcalde,

Jacinto Cervera El acto tendrá lugar en el despacho dd
señor Director dd Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.

Alcalá de Henares , once de Agosto de

Modelo de proposición mil novecientos quince

Don de , con cédula
onal que adjunta, enterado de las con-

diciones de esta subasta, las cuales acepta,

se compromete a ejecutar las obras de re -

forma del edifido Remonta para la instala-
ción de la Zona militar, por la cantidad
de pesetas o con la baja dd tanto por

El Presidente del Tribunal,

mentes.
Puebla de la Mujer Muerta, a 10 de Agos-

to de 1915.

Los pliegos de condiciones que han de
regir en d concurso, así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
d anterior a la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anun-
cio fijado en la puerta dd Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

P s.,
Jcsé Pérez Núñez

Modelo de proposición
El Alcalde,

Inocente Bernal
(Sello o póliza de n.* clase.)

Don F. de T.y T., domiciliado en(Núm. 2.598.)

TORREMOCHA
y con residencia en provincia de

dentó cdle de .... número enterado dd
anuncio de concurso publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de.. .. de .. .. para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita d
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guaddaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se dude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y a su más exacto cumplimiento, a en-
tregar en los almacenes dd Parque de Al-
calá (oDepósito de Guadalajara) la cantidad

Formado por laJunta repartidora yapro-
bado por el Ayuntamiento el repartimiento
general de este pueblo para cubrir el déficit
del presupuesto se halla expuesto al público
en la Secretaría dd Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, que empezarán a con-
tarse el mismo en que se publique el pre-
seate en el Boletín Oficial de esta provin-
Cla > pudiendo ser examinado por cuantas
Personas lo deseen yentablar contra él las
recIamadones que estimen procedentes en
0 que se refiere única y exclusivamente a

(Fecha y firma del proponente.)
(E.— 342.)

EI día 29 del actual, a las once de la ma-
ñana, se celebrará en esta Casa Consistorial
la tercera subasta pública para la adjudica-
ción dé obras para la construcción de una
nave de nichos y panteones y galería cu-

bierta en el Cementerio de esta Villa.

Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
arto, o estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación de este
anuncio.El acto tendrá lugar bajo mi presidenda

o de Concq'al delegado, ycon los requisl- Las proposiciones expresarán con toda
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de (tantas) unidades de tal artículo d pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula persond corriente de. .... . clase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-

de Marzo próximo pasado, por el que de-
claró no haber lugar a 11 suspensión dd
procedimiento de apremio que se le sigue
por el representante del gremio de Comes-
tibles de Torrelodones por débitos del im-
puesto de Consumos ni a reclamación al-
guna contra las cuot?s impuestas, sin per-
juiciode que pueda utilizarsus derechos en
la vía contencioso-administrativa.

Y mediante a ignorarse el domicilio yac-
tual paradero delrepetido demandado Don
Joaquín de Llavanera, se le notifica la ex-

presada sentencia por medio del presente,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

otra ycomo demandada Doña Josefa Ma-
yriy Uribe, representada por su esposo Don
Eusebio Jiménez Huesma, sobre cancela-
ción de un censo.

Fallamos:
—

Que debemos condenar y
cond enamcs a Doña Josefa Mayri Uribe y
su esposo Don Eusebio Jiménez Huesma
mediante a tener percibida la suma de cin-
cuenta y ocho pesetas treinta y tres cénti-
mos del actor Don Enrique Ramos Marín
a que otorguen a ésta la escritura de reden-
ción de la cuarta parte proindiviso de las
otras tres que llevan sus hermanos Don
José, Don Juan y Don Antonio Mayri y
Uribe del censo reservativo que grava la
Huerta de Canto, sita en las proximidades
del Calvario, término municipal de Torre-
molinos, y de no verificarlo se llevará a
efecto dicha cancelación por el Juzgado a
costa de los demandados sin, hacer expresa
condena de costas. Así por esta nuestra re-
solución definitiva y por unanimidad, la
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Miguel Segura, Wenceslao Díaz, Francisco
Pino.

Dado en Madrid a diez de Agosto de mil
novecientos quince.

Félix Jarabo.
Madrid, 6 de Agosto de 1915.

El Oficial de Sala,
Andrés Isidro Aguijar

El Secretario,
Ledo. Felipe de Sande.

(C.-114.)
rantía provisiond

Los artículos que ofrece proceden de
(en td plaza). (Núm. 2.558.) CHINCHÓN

En virtud del presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia, se

h ace saber a los parientes más próximos de
la presunta alienada isabei Diezma Cabe-
zas, que se halla en el Hospital provincia!
dé Madrid, que en ei plazo más breve posi-
ble promuevan el oportuno expediente pa-
ra la reclusión definitiva de la referida Isa-
bel Diezma, de conformidad con lodispues-
to en el Real de reto de 19 de Mayo dd
i885 y Real decreto de 19 de Junio de 1908;
con prevención de que, si no lo verifican,
les paraiá el perjuicio a que hubiere lugar

(Firma y rúbrica del proponente.)
Observaciones. pul),ludir ií JMSM

Si la proposición no se extiende en papel
sellado, deberá serlo en otro de igud ta-
maño y adherírsele la póliza correspon-

1 ÍJ

juzgaoOj de i.»irsrAwc»a.

diente
Si se rma der, se expresará como

2 y apellidos dd po-

BUENAVISTA
antefirma el nombn Don Félix Jarabo y García. Juez de prime-

ra instancia del distrito de Buenavista dederda
cial.

3 de la casa o razón so-
esta Corte
Hago saber: Que en los autos seguidos en

este Juzgado ySecretaría del refrendatario
a instancia de Doña Amalia de Hezetá y
Zerolo con su esposo, Don Joaquín de Lla-
vanera y Alférez, sobre alimentos provisio-
nales, se ha dictado la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y la parte disposi-
tiva que copisda a la letra con su publica-
ción son del tenor siguiente:

(Núm 18.) -34i.) Cuya sentencia fué publicada en el mis-
en derecho mo día

SECCIÓN PROVINCIAL Chinchón, 30 de Julio de ¡915
V.°B.°

Ypara su inserción en elBoletín Oficial
de esta provincia y sirva de notificación a
doña Josefa Mayri y Uribe, expido el pre-
sente, visado por S. S. y sellado con el de
este Juzgado, en Madrid a trece de Agosto
de milnovecientos quince.

Administrativa üe Primera enseñanza El Juez de primera instancia,
Vicente Crespo.DE r ADRIC

Juan Escanellas.
(C.-115.)'lustnsimo señor Subsecretario del

terio de Instrucción pública, en fecha
(Núm. 2.536.)

Sentencia V.°B.°
29 ile 10 ult e al señor Goberna En la Villa y Corte de Madrid, a diez de

Junio de mil novecientos quince; el señor
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia 'el distrito de Buenavista de la
misma; habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal que determina la Lev, se-

JUZGADOS MUNICIPALES Santos Gómez
d-r ci írovincia lo siguier

ra el día 25 de Agí
El Secretario,

José Ballester.
(A.—421.)

ada pa Dsto pro
se dcia QUIJORNAximo

siciones Don Paulino Serrano González, Juez muni-
cipal de Quijorna:1 mismo

Hago saber: Que se halla vacante la pla-
za de Secretario de este Juzgado municipal,
la cual se ha de proveer conforme a lo dis-
puesto en la ley provisional delPoder judi-
cial y Reglamento de 10 de .Abril de 1871
y dentro del término de quince días, a con-
tar desde lapublicación de este edicto en el
Boletín Oficial.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interinodel distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Antonio
Pérez Mono, cuyas demás circunstancias y
actud paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 648 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio Mue haya lugar.

Madrid, 22 de Julio de 191 5.

ñes, a guido entre partes: de una, como deman-
dante, Doña Amalia de Hezeta y Zerolo, ca-
sada, y de esti vecindad, defendida por el
Letrado Don Germán Va'entín Gamazo, y
representada por el Procurador Don Fidel
Serrano yCalzada; y de otra, como deman-
dado, Don Joaquín de Llavanera y Alférez,
cuyo domicilio y demás circunstancias se
ignoran, deparado en rebeldía, sobre ali-

gOs pre
3s, por

e para
de que

o varias
to en la

ide 11
Los aspirantes a dicha plaza acompaña-

rán a la solicitud.mentos provisiona es; y

dente de Fallo 1." Certificación de nacimiento,

pro Que declarando como declaro haber lu- i.° Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía del domicilio del
interesado.

gar a la demanda promovida por Doña
Amalia de Hezeta y Zerolo, debo condenar
y condeno a su esporo, Don Jo? quín de Lla-

V.°B.°
Miguel Gay

cien La certificación de examen y aprobación
conforme al reglamento u otros documen-
tos que acrediten la aptitud para el des-
empeño del cargo o servicios en cualquiera
carrera del Estado.

vanera y Alfére B que a partir de la fecha
d^queTTa^oseadcsde veintiocho de Ene-
roddcorriemeañOjSatistaga a dicha seño-

Hen un! de trcs-
Hquc ha

Luis Garrido
£1Secretario,

(Núm. 2.490.) (B.—1.313.)
ra la itici

cieni peset Es compatible con el cargo de Secretario
del Ayuntamiento.

JUZGADOs MILITABAS
cerse or meses anticipados y dd

Quijorna, 31 de Julio de 1915.
Paulino Serrano

de un modo q stablece el artículo ciento cua- REGIMIENTO LANCEROS DE LAREI-renta y J^^^^J I ipilI
ado de todas las costas

ICódi NA, 2.0 DE CABALLERÍAción

msadas y qm

Así \u25a0

HOSPITAL Martínez Fernández (Rogelio), hijo de
Francisco y Benigna, natural de Madrid,
soltero, músico, de veintidós años, cuyas
señas personales son: pelo castaño, oíos al
pelo, nariz regular, boca regular, su aire
marcial, estatura un metro seiscientos ca-

aus< En virtud de exhorto del Juzgado muni-
cipal del distrito de Santo Domingo de Má-
laga que ha correspondido en virtud de re-
parto a este del distrito del Hospital de Ma-
drid, dimanante de los autos de juicio ver-
bal a que después se hará relación y en los
cudes se ha dictado la sentencia cuya cabe-
za y parte dispositiva dicen así:

notificar

ni sentencia, que además de

\u25a0estrados del Juzgado por
gpandado Don Joaquínla rebeld^^^

de M y Alférez, se publicara en losbun cial periódicos oficiales, en la forma prevenida
por la Ley, definitivamente )uzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Félix Jarabo.

torce milímetros, señas particulares ningu-
na, domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por falta de concentración com-
parecerá ante Don Guillermo López Santis-
teban, Juez instructor del Regimiento Lan-
ceros de Ja Reina, 2." de Caballería, resi
dente en Alcalá de Henares.

l/O
Publicación Sentencia. —En la Ciudad de Málaga, a

treinta de Julio de mil novecientos quince;
los señores Don Miguel Segura SendrásiJuez, y adjuntos Don Wencedao Díaz Bres¿
ca yDon Francisco Pino Morales, que com-
ponen el Tribund municipal dd distrito deSanto Domingo, de ella;habiendo visto este
expediente de juicio verbal civil seguido
entre partes: de una, y como actor, Don
Enrique Ramos Marín, representado por el
Procurador Don Juan Marqués García, yde

Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el señor Don Félix Jarabo yGarni m

cía, J ,e prime nstancia del distrito
uncia de Buenavista de esta Corte, hallándose ce-

lebrando audiencia pública en el día de la
fecha, de que yo el Secretario dov fe.

Madrid, diez de Junio de mil novecien-

Alcalá de Henares, 23 de Julio de 1915.
ElPrimer Teniente Juez instructor,

Guillermo López Santisteban.

te R

eDo )ñor sc ha

el Dde-
tos quince (B.—1.320.)

incia en 17
Ante mí:

Ledo. Felipe de Sande,
IMP. DEM. MARTÍNEZDKVELASCO. PIZARRO, 15


